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ACTA 018 - SESIÓN EXTRAORDINARIA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN ANDRES 

LUNES 10 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

 

Dando cumplimiento de la disposición del Sr. presidente del GADPR San Andrés 

Lic. Alex Marcelo Moreta Chango y conforme lo dispone el artículo 318 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD); y el Reglamento Institucional, se convoca a los Señores Vocales a 

Sesión Extraordinaria dieciocho a realizarse el lunes 10 de noviembre del 2025, a 

partir de las 11H00, en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial, para tratar el 

siguiente orden del día:  

 

1) Constatación del Quórum. 

2) Instalación de la sesión. 

3) Aprobación del orden del día.  

4) Conocimiento acerca del Oficio Nro. SIS-SIS-2025-0694-OF Quito, 06 de 

noviembre del 2025. Asunto: Negativa de autorización de compra 

GADPR SAN ANDRÉS DE PÍLLARO para la adquisición de las cámaras de 

seguridad.  

5) Resoluciones y acuerdos. 

6) Clausura de la sesión. 

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

 

En mi calidad de Secretaria del GADPRSA procedo a constatar el quórum 

reglamentario; contando con la presencia de los señores Lic. Alex Moreta 

Chango presidente, Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Sr. Edgar Toapanta-

Vocal, Sr. Byron Galora-Vocal, Sra. Jennifer Moposita-Vocal y Lic. Maribel 

Calapiña Técnica de Planificación del GADPR. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

El Licenciado Alex Moreta Chango, en su calidad de Presidente del GADPRSA, 

agradece por la presencia de los compañeros de la Junta Parroquia y solicita 

que continúe con el siguiente punto, de acuerdo con el orden del día. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

En mi calidad de Secretaria pongo  en consideración el Orden del día, toma la 

palabra el  Señor Presidente Lic. Alex Moreta Chango, compañeros luego de la 

lectura del Orden de día por parte de la Sra. Secretaria  pongo a consideración 

de cada uno de ustedes la aprobación del orden del día de esta reunión 

considerando que es una sesión extraordinaria y se puede aprobar hasta dos 

puntos,  se procede a la votación en orden jerárquico, quedando de la siguiente 

manera: Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Tnglo. Byron Galora, Sr. Edgar 

Toapanta y Sra. Jennifer Moposita, aprueban por unanimidad el orden del día, 

toma la palabra el Lic. Alex Moreta Presidente manifestando que una vez 

finalizada la intervención de cada uno de ustedes continuamos con el Orden 

del Día. 
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4. Conocimiento acerca del Oficio Nro. SIS-SIS-2025-0694-OF Quito, 06 de 

noviembre del 2025. Asunto: Negativa de autorización de compra GADPR SAN 

ANDRÉS DE PÍLLARO para la adquisición de las cámaras de seguridad.  
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En mi calidad de Secretaria doy a conocer que la documentación respectiva 

es la respuesta definitiva del Ecu 911, por lo que daré lectura del mismo para su 

conocimiento.  

 

El Lic. Alex Moreta, compañeros buenas tardes una vez que se ha terminado dar 

lectura del documento por parte de la Srta. Secretaria, en la que manifiesta la 

negación por parte del Sistema del Ecu 911 para la adquisición de las cámaras 

de videovigilancia.  

La Lic. Maribel Calapiña técnica de Planificación. – compañeros buenas tardes 

como ya lo menciono el Sr. Presidente, el presente documento menciona que 

no se autoriza la adquisición de las cámaras de video vigilancia por parte del 

Gad Parroquial, en la que si nosotros hacemos caso omiso podríamos tener 

problemas a futuro, por lo que a mi punto de vista sugiero que se realice la 

compra de radios Motorola para las comunidades y barrio faltantes.  

La Sra. Jennifer Moposita Vocal del Gad Parroquial.- Bueno de mi parte estoy de 

acuerdo, pienso que sería lo más pertinente.  

El Sr. Edgar Toapanta Vocal del Gad parroquial. - buenas tardes compañeros, 

bueno de mi parte también si estoy de acuerdo ya que si hacemos caso omiso 

como menciona la Lic. Maribel Calapiña se tendría problemas, yo como 

administrador de la orden sugiero también se compre radios de comunicación.  
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El Sr. Byron Galora Vocal del Gad San Andrés.- así es compañeros, bueno de mi 

parte de igual manera pienso que la mejor opción sería la compra de las radios 

de comunicación y así solventamos las necesidades de los moradores de la 

parroquia debido a que si existen varios robos que mantienen en zozobra a los 

moradores.  

La Abg. Lidia Moposita, bueno compañeros de mi parte también estoy de 

acuerdo en la adquisición de radios de comunicación.  

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- bueno compañeros después de 

escuchar el punto de vista de cada uno de ustedes se mociona para la 

aprobación de la adquisición de las radios de comunicación.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. –  de mi parte aprobado compañeros.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – aprobado. 

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - aprobado 

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – aprobado  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - por favor, compañera secretaria 

que quede en actas la respectiva resolución. 

 

En mi calidad de Secretaria del GADPRSA proclamo los resultados con 5 votos a 

favor para la aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los 

miembros de la Junta Parroquial en sesión extraordinaria dieciocho realizada el 

lunes 10 de noviembre del 2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 

literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, emiten la siguiente resolución: RJPSA No.018-2025: DEJAR SIN 

EFECTO LA APROBACIÓN DEL PROYECTO FORTALECIEMIENTO CIUDADANA 

MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE CÁMAS DE VIDEO VIGILANCIA EN LA 

PARROQUIA SAN ANDRÉS DE PÍLLARO, MEDIANTE LOS OFICIOS EMITIDOS POR 

PARTE DEL ECU 911 Y SE REALICE LA COMPRA DE LAS RADIOS MOTOROLA, en 

sesión extraordinaria Nro.18 de fecha lunes, 10 de noviembre del 2025.  

 

Una vez emitida la resolución vamos a continuar con el siguiente punto. 

 

5. RESOLUCIONES Y ACUERDOS  

 

Doy a conocer las siguientes resoluciones: 

 

• RJPSA No.018-2025:  DEJAR SIN EFECTO EL PUNTO Nro.7 DEL ACTA 

ORDINARIA Nro. 38: APROBACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA EN LA PARROQUIA 

SAN ANDRES DE PÍLLARO, MEDIANTE LOS OFICIOS EMITIDOS POR PARTE DEL 

ECU 911 Y SE REALICE LA COMPRA DE LAS RADIO MOTOROLA, en sesión 

extraordinaria Nro.18 de fecha lunes, 10 de noviembre del 2025.  
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